
 

 

 

 

CERTAMEN OLIVENZA A COLOR 

 

 

Fundación CB junto al Ayuntamiento de Olivenza, una vez más, aúnan sus esfuerzos 

para sensibilizar a la población en general, y en particular a la juventud, sobre la 

necesidad de realizar una intervención en el paisaje urbano que contribuya a la 

mejora estética de las calles de la población, así como al conocimiento y uso del 

grafiti y arte urbano como cauce de expresión cultural y artística. 

 

El desarrollo del mismo se llevará a cabo ajustándose a las siguientes bases: 

 

Participantes 

 

Esta convocatoria está abierta a todas las personas mayores de 18 años de edad. Los 

trabajos presentados podrán realizarse de manera individual o en equipo, 

premiándose la obra y no el número de personas que lo realicen. 

 

Requisitos 

 

Cada artista o grupo podrá presentar un máximo de 3 proyectos de técnica libre, uno 

por cada uno de los espacios ofertados (según el plano que se adjunta).  

Temática: La obra deberá girar en torno a la vida y obra del poeta, prosista y 

dramaturgo oliventino Manuel Pacheco.  

Deberá ser original, inédita y de su exclusiva propiedad; que no haya participado en 

ninguna exposición, ni individual ni colectiva; así como que no haya sido 

seleccionada, ni premiada, ni que se encuentre pendiente de fallo de otros 

certámenes. Todo ello deberá certificarse mediante el modelo que constituye el 

Anexo 4. 

Inscripciones 

Las inscripciones serán gratuitas. Los participantes deberán inscribirse en el espacio 

habilitado a tal efecto por Fundación CB en su web (fundacioncb.es), adjuntando un 

breve currículum.  

El/los bocetos deberán presentarse en formato PDF, a una resolución máxima de 300 

PPP y a color. Este boceto deberá adaptarse a cada uno de los espacios especificados 

en el Anexo 3 mediante la realización de una simulación. Además deberá enviarse 

la imagen de la obra en sí, fuera de la simulación anteriormente comentada para 



 

 

facilitar su valoración. Ambos formatos son obligatorios. Para una mejor 

comprensión se adjunta al final de estas bases un ejemplo de presentación.  

 

Plazos y Ejecución 

 

El plazo de presentación de bocetos será del 15 de febrero al 15 de marzo de 2023. 

Cada participante podrá presentar un máximo de tres obras, bien la misma adaptada 

a cada uno de los espacios, o bien tres diferentes adaptadas a cada uno de ellos.  

 

La publicación de los ganadores se realizará a través del sitio web tanto de Fundación 

CB como del Ayuntamiento de Olivenza, sus RRSS, así como por correo electrónico 

a todos los participantes antes del 31 de marzo de 2023.  

 

La fecha de ejecución de las obras será (si las condiciones meteorológicas no lo 

impiden), con el siguiente: 

 

o De 09:00h a 20:00h el sábado 15 de abril y de 08:00 a 13:30h el domingo día 

16 de 2023. 

o La entrega de premios se celebra una vez finalizadas las mismas.  

o En el caso de que así lo considere el jurado se podría autorizar al artista en los 

días previos al inicio de la ejecución de la obra a realizar algún tipo de 

preparativo adicional de la pared adjudicada. 

 

El resultado final de la obra deberá ser un reflejo fiel del boceto presentado a 

concurso.  

 

El material básico necesario para la realización de la obra será financiado por 

Fundación CB y aportados en los días previos al inicio de su ejecución. Quedando 

desde ese momento bajo la plena responsabilidad del artista.  

 

En el momento de presentar los proyectos a concurso el artista deberá tener la 

previsión del material que necesitará para su ejecución en el caso de ser seleccionado.  

 

Todos los muros serán previamente tratados y acondicionados por parte de 

Fundación CB. 

 

Premios. Se concederán los siguientes premios: 

 1º PREMIO: 2.000 euros brutos. 

 2º PREMIO: 1.000 euros brutos. 

 3er PREMIO: 700 euros brutos. 



 

 

Estarán sujetos a la legislación fiscal vigente, realizándose sobre dichas cantidades 

las retenciones legales establecidas. 

 

Jurado 

 

El jurado estará compuesto por: 
 

Un representante del Ayuntamiento de Olivenza 

Un representante de Fundación CB 

Dos artistas de reconocido prestigio de la zona 

 

Criterios de selección: 
 

Calidad artística  

Creatividad 

Originalidad 

Adecuación de las obras a los requisitos expuestos en las BASES 
 

El jurado certificará la correcta ejecución y finalización de las obras, en cualquier 

caso, el jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios. 

 

El fallo del jurado será inapelable, teniendo éste la facultad para resolver cualquier 

incidente no previsto en las presentes bases.  

 

La imagen elegida y el mural final realizado pasaran a ser propiedad municipal con 

todos los derechos de libre reproducción y difusión, teniendo en cuenta la Ley de 

Propiedad Intelectual. 

 

Protección de Datos. En cumplimiento de la LOPD, los participantes en el 

“Certamen Olivenza a Color” autorizan a Fundación CB a incorporar los datos 

personales que aportan a sus ficheros, a los efectos de poder gestionar su solicitud. 

Durante el transcurso de las actividades, la Fundación podrá tener imágenes de su 

persona para la difusión de sus eventos. Fundación CB garantiza los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con estos datos, que 

podrán ser ejercitados en la dirección: Pablo Sorozábal, 1, de Badajoz. - 06006 - 

Badajoz. 

 

Final 

 

La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases en su 

contenido íntegro. 

 



 

 

 

ANEXO 1: 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 



Anexo 3

Panel 1

Panel 3

Panel 2



 

Residencia Universitaria de Fundación CB (RUCAB) 
C/ Pablo Sorozábal, s/n  924 17 16 19 
06006 Badajoz  C.I.F. G06000681 

 

ANEXO 4 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LAS 

BASES DEL CERTAMEN “OLIVENZA A COLOR” 

 

 

 

D./Dña. ……….. con DNI, documento de identificación equivalente para los 

extranjeros residentes  en  España  o  pasaporte  nº_                                                     ,  

actuando  en  nombre  y representación propia, 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

 

Que la obra presentada al Certamen Olivenza a Color es original (no es copia ni 

adaptación de otra), inédita (no ha sido difundida por ningún medio, incluyendo 

Internet), que no infringe derecho de terceros, no ha sido presentada, ni está 

pendiente de fallo de ningún otro premio. 

 

Así mismo ACEPTA incondicionalmente las bases que rigen este certamen,  a 

las cuales se somete para participar en el mismo y se compromete a cumplir 

fielmente. 

 

 

 

 

Y para que así conste a efectos oportuno, se firma la presente en Badajoz a  … 

de … 

 

 

 

 

 

Firmado:                                                                    

 






